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MINISTERIO DE FOMENTO.

Ferro-carriles.

limo. Sr.: Vistas las instancias 
promovidas con fecha 9 y 15 de 
Abril último por la Compañía con
cesionaria de los ferro-carriles de 
Madrid á Zaragoza y á Alicante 
solicitando la revocación de las 
providencias dictadas por el Gobei * 
nador de la provincia de Zaragoza, 
en qóe se manda abonar por dicha 
empresa á D. Timoteo Salvador y 
D. Florencio Ara, en concepto de 
intereses devengados, el 6 por 100 
del precio de las fincas que les ex
propiaron y daños y perjuicios cau
sados con ocasión de la cbnstruc-i 
cion de la primera de aquellas lí
neas, mediante no haberse satis
fecho la valoración al tiempo de 
ocupárselos terrenos é irrogarse 
los perjuicios:

Vistos los informes del Gober
nador déla provincia en 29 de 
Abril..y 15 de Mayo del año pró
ximo pasado:

Visto el dictómen emitido por 
el Consejo de Estado: ,

Considerando que si bien no se 
da el caso según ley de que pue
da ocuparse un terreno sin ser 
previomenle indemnizado, no es 
menos cierto que en la práctica 
ocurre con frecuencia efectuarse 
el pago después de empezadas las 
obras, y aun con posterioridad á 
la apertura para el público del ca
mino que ocasionó la ocupación de 
aquel.

Considerando que los pagos 
pueden versar sobre la adquisición 
de los terrenos que se consideran 

necesarios para establecimiento 
del ferro-carril, sóbrela que cir
cunstancias imprevistas hayan he
cho necesaria una zona más an-
cha, ó con ocasión de perjuicios I 
transitorios en las inmediaciones
de las obras por causa de estas: 

Consideradlo que la naturaleza se hubiera verificado sin ese requi-
• • ■ • " to previo, el que haya cometidomisma de los hechos da origen á 

que el pago de las expropiaciones 
ó indemnizaciones no tenga lugar 
necesariamente sino con más ó 
menos posterioridad al acto de la 
ocupación:

Considerando que entabladas 
reclamaciones por falla de ave
nencia entre las partes sin que la 
Autoridad haya conceptuado con
veniente interrumpir con tal mo
tivo los trabajos, se constituye 
también uno de tantos casos en 
que se demora ó irrcgulariza el 
pago de la cosa expropiada ó de 
¡os daños causados:

Considerando qne la responsa
bilidad de dichos notos debe re-
caer precisamente con arreglo á 
los principios fundamentales de 1 
derecho,en la parte que los haya 
ocasionado; en uso de las faculta
des que me compelen, conformán
dome con lo propuesto por esa 
Dirección general y de acuerdo 
con el didámen del Consejo de 
Estado, he dispuesto como regla 
general aplicable en lodos los ca
sos que tengan lugar, Ínterin se 
fija por una nueva ley de expro
piación forzosa cuanto en la vi
gente falta por delerminar, lo si
guiente:

l.° Las ocupaciones perma
nentes de propiedades y terrenos 
que estén designados para ser ex
propiados ántes de comenzarse una 
obra pública no se efectuarán bajo

nin-gun pretexto, ínterin no se ha- 
| yan valorado y pagado á sus dhb-! 
¡ ños con arreglo á lo dispuesto en 
, la ley de 17 de Julio de 1856 y 
! en el reglamento de 27 de Julio 

de 1855 dictado para su ejecucien 
pero si en algún caso la ocupación

ese abuso estará obligado, a más
do todas las indemnizaciones que 
procedan, al abono del interés le- 

1 gal del valor de la propiedad ocu
: pada desde el día que se privó de 
! su uso á su legítimo poseedor.

2.° En el ca.so de que los pro- 
pieiarios ó poseedores suscitaren 

, dificultades no previstas acerca de 
; la cuantía y percibo de la cantidad 
| en que se lasaran las fincas des- 
■ pues que el Gobernador hubiera 

aprobado la tasación, podrá aulo-
rizar á la empresa para que con
signe su importe en la Caja gene
ral de Depósitos ó sus sucursales, । y proceda inmediata me 11 le á eje

: cular la obra, quedando libre del 
referido abono de intereses.

5.a Cuando los perjuicios que 
se hayan ocasionado á los propie
tarios ó la ocupación que se haga 
de sus lineas sean una consecuen
cia de los trabajos que no estuvie
ran previstos al hacerse el proyec
to y comenzar las obras, no esta
rán obligadas las empresas á sa
tisfacer intereses de las cantidades 
en que se valoren más que desde 
los 10 dias siguientes al en que se 
les notifique la liquidación defini
tiva de los daños y perjuicios oca
sionados.

Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 16 de Febrero de 
1869.—Manuel Ruiz Zorrilla. 
Sr. Director general dé Obras pú

blicas, Agriculípra, Industrie y 
Comercio.

G0B18W
DE LA

prdvíflcia de Zaragoza.

Circular.

La Dirección de la Caja general 
de depósitos, con fecha 5 del ac
tual, me dice lo siguiente:

Ai Contador y Tesorero de esa 
provincia, digo con esta fecha lo 
siguiente:

«Ha llamado la atención de este 
centro directivo, el que, á pesar 
de lo dispuesto en los decretos 
expedidos por el Ministerio de la 
Gobernación en 2 y 20 de Diciem
bre del año próximo pasado, res
pecto á la conversión en bonos 
del Tesoro de los depósitos, que 
como procedentes de los bienes 
vendidos correspondientes á los 
Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales, existen consignados en 
las sucursales de esta Caja general 
son muy escasas las operaciones 
que por dicho concepto vienen 
verificándose. En su consecuen
cia, y conviniendo dar á este ser
vicio todo el impulso que su im
portancia requiere, y con el fin 
de hacer desaparecer el crecido 

: saldo que por el concepto mencio- 
: nado viene figurando en las cuen

tas de la Caja; esta Dirección ge
neral ha dispuesto se observen 
las reglas siguientes:

1.a Las Contadurías de pro
vincia, como sucursales de la Ca
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ja, procederán desde luego á la 
iiquitkcion de los depósitos de la 
tercera parle del 80 por 100 de 
Propios y de las Diputaciones pro
vinciales, cuyas cartas de 5pago 
existían en las Tesorerías de pro
vincias, abonando los intereses 
que al respecto del 4 por 100 les 
corresponda hasta el 31 de Di
ciembre esclusivede 1868.

2 .a Verificada dicha liquida
ción, expedirán libramientos á fa
vor de los Tesoreros de la can
tidad que por el capital é intereses 
ccwrespondan á cada pueblo ó 
corporación, expresándose en di
cho libramiento que su importe 
ha de convertirse en bonos del 
Tesoro, con sujeción á los citados 
decretos.

5 .* A estos llamamientos se 
unirán, comojuslificanles, lascar
las de pago de los depósitos que 
existan en las Tesorerías, bajo 
relaciones detalladas, según oJ ad
junto modelo.

4 .* Al datarse los Tesoreros 
del importe de dichos depósitos, 
se cargarán, en concepto de su
plementos, de la parle respectiva 
al capital de los mismos; y en el 
de subvenciones del importe de 
los intereses que arroje la liqui
dación.

5 .a Del importe total del capi
tal ó intereses, expedirán los Te
soreros á favor de cada pueblo ó 
corporación, las carpetas provi
sionales de bonos y residuos cor
respondientes, que al tipo de 80 
por 100 representen el total cré
dito que resulte á favor de los mis
mos.

6 .a Tan luego corno se expi
dan dichas carpetas y residuos, 
procederán los Tesoreros á con
signarlos en Caja como depósito 
necesario en papel, á favor de las 
'respectivas corporaciones, con 
sujeción y á los fines prevenidos 
en la segunda parle del art. 4.9 
del decreto de 2 de Diciembre 
<lel año próximo pasado.

7 .a Cuando llegase el caso de 
ordenarse por la autoridad com- 
pülenle ia devolución de alguno 
de estos depósitos en papel, pro
cederán las sucursales á efectuarla 
con sujeción á lo prevenido en el 
art. id del Reglamento de 29 de 
Diciembre último.

La Dirección espera que, dan

do el debido cumplimiento á las 
anteriores disposiciones y oscilan
do además el celo de los Munici
pios y Diputaciones para que pre
senten las cartas de pago de depó
sitos que en ¿u poder existan, á 
fin de verificar su conversión en 
bonos, se conseguirá el que en un 
breve plazo, quede terminada una 
operación á todas luces bc-neficio- 
sa á los intoreses de las citadas 
corporaciones; debiendo por con
clusión advertir, que si en algún 
caso no pudieran obtenerse las 
cartas de pago de los depósitos, 
bien por haber sufrido eslravío, 
ó por cualquiera otra causa, se 
suplirá esta falla, para los efectos 
prevenidos en la regla 5.a, con 
certificaciones de las Contadurías, 
expedidas con presencia de los 
asientos de los libros de inlervcn- 
cion, espresándose la causa de su 
expedición, é insertándose en los 
periódicos oficiales, el correspon
diente anuncio de caducidad de la 
carta de pago eslraviada.

Del recibo de la presente circu
lar y de quedar en cumplir lo que 
en la misma se dispone, dará avi
so esa oficina á vuelta de correo.»

Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento yá fin de que sir
viéndose disponer su inserción en 
el Boletín uficial de esa provincia 
puedan llegar á conocimiento de 
las Corporaciones Provincial y Mu- 
rncipules las reglas dictadas por 
este centro directivo, para facili- 

' lar la conversión en bonos del Te
soro de las cantidades que tienen 
coosliluidas en depósito en esa su
cursal, para lo cual seria más con
veniente so oscilase por V.S. el 
cedo de las mismas, á fin de que 
presentasen en las sucursales las 
cartas de pago de la Caja de De
pósitos que existan en su poder.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 5 de Marzo de 1869. 
—Camilo Labrador.

Y para de que cuanto en la 
circular anterior se dispone ten
gan el debido conocimiento y pue
dan por lo tanto cumplir las cor
poraciones interesadas, se hace 
púl)lico por medio de este periódi
co Oficial.

Zaragozas de Marzo de 1869. 
^úNemesio 'Fernandez Cuesta.

Te^bro, según lo dispuesto en los decretos del Ministerio de la Go
bernación, fechas 2 v 20 de Diciembre último.

Fechas del

ingreso.

NUMEROS.

Ealrada. Registro

Fechas 
hasta las 

que están 
abonados 

los 
intereses.

Capital Diasdeinte- 
existeate. reses hasta 31

— de Didiembre
Eses.! Mis de 1868.

Importe 
de los 

intereses.

Eses MU

SECCION DE FOMENTO.

AgriculUtra. Ganadería.

El Sr. Presidente de la Asocia
ción general me remite una co- 
municucion invitando á los Gana
deros de la Nación, por si gustan 
presentarse en las Juntas genera
les que tendrán lugar en Madrid 
el día señalado en dicho oficio que 
á conlimidciun se copia.

Estando determinado en el re
glamento aprobado por Real de
creto de 51 de Marzo de 1854, 
para la organización y régimen de 
la ganadería del reino, que se ce
lebren una vez a) año y en los lér- 
minós que prescribe, las Juntas 
generales ordinarias de ganaderos 
y las eslraordinarias que la nece
sidad exija, para el despacho de 
los negocios conducentes al fo
mento, policía y régimen de la ga
nadería del reino, y demás que 
por el mismo Reglamento les cor
responden; hago presente á los 
ganaderos de esa provincia, que 
el día 25 de Abril próximo han 
de empezar las Juntas generales 
del presente año, reuniéndose en 
esta córte en la casa propia de U* 
Asociación, calle de las Huertas^, 
núm. 50, á las que podrán asistir]

dia 25 de Abril en la Secretaria 
de la Asociación. Además han de 
estar solventes en el pago de los 
derechos de la Asociación.

Los ganaderos que se hallen 
constituidos en algún empleo ó 
cargo público del servicio de la 
Real Persona ó del Estado, que 
les impida asistir por si á las Jun
tas generales, pueden enviar apo
derados, queso enteren de cuanto 
ocurra, y espongan loque concep
túen conveniente.

Los Vocales, voluntarios de las 
Juntas generales tienen igual voz 
y voto que los necesarios; pero Jos 
que se presenten después de tres 
dias de hallarse constituida la Jun
ta general, solo tendrán voz y no 
voto en ellas.

Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 28 de Febrero de 
1869.—E) Marqués de Perales.

Cuya comunicación he dispues
to se inserte en este periódico 
oficia! para que llegue á conoci- 
mienlo del publico.

Zaragoza 4 de Marzo de 1869. 
—El Gobernador, Nemesio Fer
nandez Cuesta.

Obras públicas. Ferro carriles. 
Quedan suspendidos los efectos

á que pudiera dar lugar, el anunlos ganaderos criadores que gus- 1 i , . _
ten, proponiendo y acordando i ció inserto en este periódico ofi- 
con los demás vocales necesarios (‘ 1 'cial el día 4 del corriente número

(Modelo gue se cita en la -‘cadente circular.)

PROVINCIA DE WEBLO PE

Relación de los depósitos en metálico, p r ocedan les de la 5,a parte 
del SO por 100 de propios, pqa’tenecieñt ¡s al pvjeblo arriba espresa- 
do, que .sé devuehén ea esta fecha cor t los intereses devengados 
líasto 51 de Dicieimbre de 1868, para si u coay'crsion en bonos del

y voluntarios, cuanto consideren 
conducente á la conservación y 
prosperidad de la ganadería; con 
tal de que con un año de anticipa
ción sean dueños de 100 y 50 
cabezas de ganado lanar ó cabrio, 
ó de 25 de vacuno, ó de 18 de ca
ballar, ó de 75 de cerda: loque 
deberán justificar con certificación 
del Alcalde del pueblo donde 
tengan empadronados los ganados 
para el reparto de la contribución 
de! año .anterior, ó en cuyo térmi
no hayan pastado el verano último 
presentándola ántes del indicado

56, en su tercera página, señalan
do para el dia 20 del actual á las 
12 de su mañana y en la villa de 
Madrid la subasta de objetos y 
mercancías no reclamados por sus 
consignatarios y que se hallan en 
los depósitos de la compañía de 
la linea férrea de Madrid á Zara
goza y á Alicante, situados en 
aquella villa.

Lo que dispuesto se inserte en 
este Boletín para que llegue á co
nocimiento del público, y á fin de 
que esta resolución, surta los efec
tos que quedan espresados.
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Zawgoza 6 de Marzo de 1869. | 

Ll Gobernador, Nemesio Furaan- t 
Hez Cuesta.

Nombres.
Cuota que 
pagan por 
el canon 
del agua.

Eses. Mk

Propietarios que residen fuera de la 
demarcación de este Sindicato.

Obras públicas—Carreteras.

!)• Nemesio Fernanjez Cuesta, 
Gobernador de esta Provin
cia, etc.

Hago saber: Q«e debiendo pro
cederse á las obras de la carrete
ra de 2.° orden de Daroca á Cala- 
lavud, he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial la nómina de 
los propiciarlos á quienes se ex
propia en el término de Calalayud.

Relación que se cita.

Viuda de D. Joaquín Sigüenza.
D. Ramón Melendo.

Pedro Marco.
Joaquín Higueras. 
Ramón Bueno.

Viuda de D. Vicente Mores.
Viuda de D. Pablo Sánchez. 
D. Casio Corso.
Cuyos individuos podrán pre

sentarse en este Gobierno duran
te el plazo de 20 dias á contar 
desde la inserción de este anun
cio las reclamaciones que les con
vengan con arreglo al art. 4.° de 
la ley de 17 de Julio de 1856.

Zaragoza 4 de Mayo de 1869. 
=EI Gobernador, Nemesio Fer
nandez Cuesta.

D. Antonio Olmer. 
Antonio Lilago. 
Antonio García. 
Anselmo Urbiola. 
Ciernen te Muñoz. 
Dionisio Portóles.
F.° Lilago Jauregui. 
José Baigorri.
José García.
José Bel Irán.
José Ros.
Manuel Lozanos. 
Manuel Sieira. 
Mariano Portóles. 
Manuel Boira.
Pedro José Boira 
Pablo José Olmer. 
Pedro Portóles.
Ramón Monreal 
Ramón García.

94
58
79
66
69
62
51

126
29
42
58
52
20

205
95 

129 
159

20 
29
55

670
80 

280 
580 
280 
850 
620 
884 
560 
240 
296 
620 
880 
820 
592 
925 
200 
400 
120 
700

D. Baltasar Cuesta. 
Baltasar Diaz. 
Domingo Burgalela. 
Justo Fuentes.
Juan F. Perez [aborda. 
Marqués do Maga lien.
Marqués de Campo Real
.Marqués de Frías. 
Marqués de Guisior. 
Sebastian Moso.
Riba forado 2 de

1764
476
280
219
291
416
217
270
209

1408
Marzo de

1869.—Ramón basar.—José Ar- 
nedo.—Juan Francisco Zardoya.

lancia de Caspe, territorio do esta 
Audiencia, se ha de proveer una 
Etcribanía de actuaciones con su
jeción al Real decreto de 29 de 
Noviembre do 1867 y á la Real 
orden de 25 de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán sus so
licitudes documentadas al Minis
terio de Gracia y Justicia por con
ducto de la Sala de gobierno de 
este Tribunal dentro de 50 dias 
naturales é improrogables conta
dos desde el de ayer en que se 
publicó en la Gacela esta convo
catoria.

Zaragoza 6 de Marzo de 1869. 
=Cirilo Giménez Vergara.

Circular.
Debiendo procederse con arre

glo á lo dispuesto en el Regla
mento délos Sindicatos del Canal 
Imperial, aprobado por Real or
den de 5 de Junio de 1849, á la 
renovación de ios Sindicatos de 
Buñuel, Cortes y Ribaforada pa
ra el presente bienio de 1869 á 
1870, he acordado dar publicidad 
en este periódico oficial á las lis
tas de los regantes de dichos Sin
dicatos, á fin de que en su vista, 
y en el preciso término de 8 días, 
puedan los interesados presentar 
en osle Gobierno de provincia las 
oportunas reclamaciones de inclu
sión ó esclusion de los elegibles 
para Síndicos y de los que tengan 
impedimento legal para ser ele
gidos.

Zaragoza 6 de Marzo de 1869. 
=El Gobernador, Nemesio Fer
nandez Cuesta.

Relación de los regantes con las 
aguas del Canal Imperial, resi
dentes en la demarcación del Sin
dicato de riegos de Buñuel, que 
reúnen los requisitos que previe
ne el arl.: 15 del Reglamento 
orgánico.

Cuyos veinte regantes son los 
que aparecen por el reparlo satis
facer la cuota de 200 reales y ha- 
llarsen adornados de los requisi
tos que previene el arl. 15 del re
glamento. Buñuel 27 de Febrero 
de 1869.=*=E1 Director del Sindi
cato, Mariano Portoles.

Lisia de los regantes que pueden 
ser elegidos vocales del Sindica
to de Córtes.

D. Eugenio Belliilo.
José Bellido.
José Gabiria.
Francisco Bona y Martínez 
José Burgalela.
Ramón Autor.
Diego Urzaiz.
Marcelino Urzaiz.

Corles 22 de Febrero de 1869.
— El Director, José Burgalela. <

Relación de los jeganies que hay 
en la demarcación del Sindicato 
de riegos de Ribaforada com
puesto de los terrenos regantes 
del Canal Imperial delasjurisdic 
ciones de las villas de Fusliñana, 
Cabanillas y esta con espresion 

¡ de las cuotas que pagan, y se ha
llan comprendidos en el art. 15 
del reglamento para los Sindica
tos aprobado por Real orden de 
5 de Junio de 1849.

Propietarios que residen en lospne-

El Sargento 2.° retirado de la 
Guardia civil residente en esta ca
pital, se servirá presentarse en 
este Gobierno de provincia donde 
se le entregarán documentos que 
le interesan. Zaragoza 6 dcMai- 
zo de 1869.—Nemesio Fernandez 
Cuesta.

ADMINISTRACION 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

6los de la demarcación 
Sindicato.

de este

Cantidad 
que pagan.

Ría. vn.

D. Ramón Lacar.
José Arnedo.
Antonio Falle.
Juan Fran.co Zardoya.
Juan Chavarri.
Casildp Urzaiz.
Doroteo Lorcnle.

1409
1088
561
551
509
218
218

Circular.
Hecho por esta Administración 

el señalamiento de cupos que cor
responden á los pueblos de esta 
provincia por impuesto peisuual 
en el año económico vigente, y 
publicado este trabajo en el Bule- 
lin oficial núm. 15 del martes 26 
de Enero último, parecía natural 
que se hubiesen presentado ya al 
examen de esta dependencia los 
leparlos individuales, mayormen
te habiéndose comunicado en el 
acto las instrucciones necesarias 
para su ejecución. Son, sin em
bargo, muchos los Ayuntamientos 
que se hallan en descubierto de 
tan importante servicio; y con la 
mira de que no se prive el Tesoro 
de recursos que ahora mas que 
nunca necesita, y de evitar la res
ponsabilidad que pudiera cabcjmtó 
por injustificada dilación, preven
go á los municipios morosos que 
si en el improrogable término 
de seis dias no cumplen el servi
cio de que se trata, espediré con
tra los mismos, comisionados de 
apremio que lo impulsen.

Zaragoza 4 de Marzo de 1869.
—José García.

Comisaria de Guerra é Inspección 
del Hospital Militar de esta plaza.

Por disposición del Sr. Inten
dente mihlar de este distrito, se 
celebrará una segunda y pública 
lícilacion á las 12 del día 18 del 
actual para contratar por un año 
que dará principio en l.° de Abril 
próximo, el suministro de carne 
de vaca con deslino á los cnler- 
mos de dicho eslablecimienlo, c u 
y o  acto tendrá lugar en la sala de 
juntas del mismo, eon arreglo al 
pliego de condiciones, modelo de 
proposición, precio límite y de
más antecedentes que se hallan 
de manifiesto , observándose en 
dicha lícilacion las reglas preve
nidas en el decreto de 27 de Fe
brero de 1852 é inslruccion de 
5 de Junio del mismo.

Zaragoza 4 de Marzo de 1869. 
=Jnlian de Echenique.

l). Norberlo Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.
Por el presente primer edicto 

cito, llamo y emplazo á Valen
tina Cavero y Sena parq que en 
el término de nueve dias compa
rezca en este Juzgado á oír una 
notificación en causa contra la mis
ma sobre hurlo.

Dado en Zaragoza á 6 de Marzo 
de 1869.—L. Norberlo Romero. 
Por mandado de S. S.a, Manuel 
Sao ras.

AUDIENCIA TERRITORIAL 
de Zaragoza.

SECRETARIA.

En el Juzgado de primera ins-

Por el presente primer edicto y 
pregón cito , llamo y emplazo á 
Miguel Deliran y Royo para para 
que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado a on 
una notificación en causa contra 
el mismo sobre hurto.

Dado en Zaragoza á 7 de Marzo 
de 1869.—L. Norberlo Romero. 
—Por su mandado, Manuel Sau- 
ras.
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■ 'poro! presente primer edicto, 
'cítn Hamo y emplazo á Diego Pi-; 
con Castro nolnral de Cádiz de 
años,' condnatcr di1, coches, para 
que cnel término de 9 dias ccwn- 
parezca en esto Juzgado á ser .exa
minado en cau>a sobi'e desobeden- 
cia á la Autoridad, pues de no ha
cerlo le parara el perjuicio que 
haya lugar. ==Dado en /taragoza á 
6 de Marzo de -1869. ^=L. Sorber
lo Romero*—Por mandado do 
S. S/, Liborio Lorbés.

D.Sa tu ruino í^Ceaho Viva<; Juez1 
de primera in'stañcia de Tudcla 
y su partido.
Hago saber: que en causa cri

minal que instruyo sobre homici 
dio perpetrado la noche fiel 15 al 
16 de Enero último, en la perso- 
ña'de Francisca Ricas (a) la Espa- 
dina viííiehdo de Alfaro á Osla ciu
dad interesa la declaración d,o 
dos pordioseros marido y mujer, 
que pernoctaron dicha noche en 
la venta qud hav en la carretera 
entre Alfaro y Tudcla siendo el 
méndigo gallego, y vestía paula - ; 
Ion, chaleco y elnupiela de paño : 
pardo, boina azul y borceguíes j 
grandes con clavos, y la mujer I 
Asturiana impedida de brazos y 
piernas, vié^lía saya de paño par
do, justillo de lo mismo, llevando 
ambos una hurí a negra. Y para 
que comparezcan en osle Juzgado 1 
a prestar declaración, se ¡es llama 
y emplaza por el presente encar
gando á las justicias de loa pue
blos el cuidado de hacerles pre
sentarse caso de ser hallados; para 
cuyo lia se espide el presente.

Dado en la Ciudad de Tudela 
de Navarra a 1 a de Marzo de 1869. 
— Saturnino de Ceano Vivas.= 
Por su mandado, Romon Mar
tínez.

En la Secretaria del Ayunta
miento de Paslriz, se admitirán 
por término de 20 dias las altas y 
j)ajas qué los vecinos y Iérrate- 
nienLes hayan tenido en su rique
za individual.

El que tenga que hacer alguna 
variación en la riqueza inmueble 
de ¡a villa de Trasmoz para el 
próximo repartimiento de la Con
tribución territorial presentará sus 
títulos inscritos en el registro de 
la propiedad, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de 15 dias.

Las yervas d.el Solo, prados y 
lavores del hered»miento llamado 
Torre de Alfranca se arriendan por 
uno ó mas años desde el 5 de ma
yo próximo. Los que quieran ha
cer proposición podran verificarlo 
hasta el 10 de Abril próximo en

el ontrcsuélo de la casa
Pilar n.Q 15 donde podran ente- | 
rarse de las condiciones que han j 
de rugir en el ariendo. — Zaragoza ¡

: 8 de Marzo de 1869. " j
¡ ;

Eu ¡la Secretaria del Ayunta- 
' miento de Amanda de Moncayo, se 

admiten en el término de 15 dias i 
■ has relaciones de al tas y bajas que i 

b's ( bnlribuyenles hayan tenido 
en su riqueza q oran Le o,i presente 
año económico. —Arandade Mar - 
z j de 1809.

Se arriendan desde l.° de Mayo 
prpximo. venidero las yerbas de la 
pardina Jíamqda de Cillas, sita en 
los términos, de Biniés, Hecho y 
Ausó, y junto al rio Veral.

La persoua que desee arrendar
las, puede dirigirse á su dueño 
ti. Francisco Larráz, de Zaragoza, 

■ que dará detalles sobre su precio 
■ y condiciones.

_ =
! Se arrienda por 5 años que da
; rún principio un el día 1? de 
i Abril próximo, la fábrica de hari

nas recien construida, considera
da como del último sistema cono
cido, con 4 muelas, que consta 
de tres pisos incluso el lirme; el 
parador contiguo con sus cuadras 
corrales, graneros y demás depen
dencias, y un campo regadío de 
cabida poco mas ó menos de una 
Oahiz'ádá de tierra, que el Fonda
do de Sástago, posee en el térini- . 
no de la villa de Pina. Dicho ár- | 
riendo se verificará mediante si - , 
mullánea subasta pública que se 
celebrará á las diez de la mañana 
del dia 16 del corriente Marzo,

1 ante Notario en la Administración 
del referido Condado sita en la vi
lla de Pina calle del Pilar núme
ro 2, y en la de Zaragoza calle del 
Coso núm. 56 entresuelo dere
cha, hasta cuyo dia y hora se ad
mitirán proposiciones con suge- 
cion al pliego de pactos que en 
dichos püntos están de manifiesto 
adjudicándose siendo admisibles 
las mandas, en favor del mejor 
postor.

El Ayuntamiento popular do la 
¡ villa de Pina procederá á la ven- 
i t i en pública subasta, de una por- 
I cion de trigo denominado de Ba

gas, perteneciente á los propios 
de la misma, á las once de la ma
ñana en los dias 7 11 y 14 del 
corriente mes en la Casa Consis- 
lori«l. bajo les pactos y condicio
nes que se hallan de manifiesto 

| en Secretaria.
Lo que se anuncia al público 

para conocimiento de los que de
seen lomar parle en la subasta.

Pina 2 de Marzo de 1869. — El
i Alcalde, Gregorio Ruiscco. o
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